
SANTA FE,  18 de Junio de 2020.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la Comunicación  N° 37967  CD,  cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder  Ejecutivo  evalúe  la  posibilidad  de  arbitrar  los  medios
necesarios  para garantizar  que cada niño,  niña y adolescente
pueda continuar con su educación en la modalidad a distancia
para lo cual proponemos:

a)  que  se  implemente  de  manera  urgente  un  programa  que
permita entregar al menos una notebook o netbook por familia
del sector social mas vulnerable;

b) que se ponga en marcha de manera inmediata una estrategia
para que todo el territorio de la provincia tenga acceso a WiFi de
manera gratuita y fortalecer la infraestructura para lograr una
amplia conectividad permitiendo no solo acceso a servicios de
mensajería (como sucede actualmente en algunas localidades de
la provincia) sino que el sistema permita acceder a programas
de educación a distancia y la descarga de materiales y videos
educativos;

c) que se trabaje de manera coordinada para que las empresas
privadas de comunicación se pongan a disposición del estado y
de manera transitoria faciliten el acceso a los servicios de forma
gratuita  para  todos  los  ciudadanos  logrando  así  que  el
cumplimiento de los objetivos educativos sean garantizados;

d) implementar un programa de Teleclases a través de canales
de amplio alcance que sirva como soporte para el aprendizaje;

e) establecer puntos de distribución de cuadernillos de trabajo
en soporte papel para quienes lo necesiten; y,
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f)  dar  prioridad  para  que  los  Institutos  de  Alojamiento
Transitorios  para  niños,  niñas  y  adolescentes  carentes  de
cuidados parentales (hogares oficiales con convenio y hogares
sin convenio) tengan todas las herramientas necesarias para que
cada  niño  pueda  continuar  con  su  educación,  facilitando  la
tecnología y la asistencia de profesionales que haga falta.” 

Salúdole muy atentamente.

2020- AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL MANUEL BELGRANO
General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


